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JUNIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
  

El apoderado de la parte demandante solicita que se requiera al parqueadero 

donde se encuentra inmovilizado el vehículo inmovilizado en el proceso, para 

que se entregue al secuestre sin que incurra dicha parte en gastos de 

parqueo, en virtud del amparo por pobre a favor de la parte demandante.  

 

Sin embargo, dicha orden no puede proferirse ya que el artículo 5 del Acuerdo 

No. 2586 de 2004 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, obliga a la parte demandante a cubrir dichos gastos, además 

porque cuando se solicitó el amparo de pobreza ya el vehículo estaba 

inmovilizado, y la norma procesal indica que los efectos del amparo se gozan a 

partir de la presentación de la solicitud (artículo 154 del Código General del 

Proceso). En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solitud de requerimiento a parqueadero, por las razones 

señaladas en la parte considerativa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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